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 33.703/07. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Castilla y León Occidental 
relativa a la Información Pública sobre el levanta-
miento de Actas Previas a la Ocupación de Bienes 
o Derechos afectados por las obras del proyecto: 
«Acceso Sur a León. Tramo: León- Cembranos».

Clave del Proyecto: 40-LE-3940.
Términos municipales: León, Onzonilla y Vega de 

Infanzones.
Provincia de León.
Por Resolución de 26 de abril de 2007, se aprueba el 

Proyecto de Construcción arriba referenciado, y en él se 
ordena la incoación del Expediente de Expropiación de 
los terrenos necesarios para la ejecución de las obras.

Es de aplicación el artículo 8.1 y 2 de la Ley 25/1988 
de 29 de julio de Carreteras, modificado por el artículo 
77 de la Ley 24/2001 de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social a cuyo tenor, la aprobación de los 
proyectos de carreteras estatales implicará la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación y 
adquisición de derechos correspondientes, a los fines de 
expropiación, de ocupación temporal o de imposición o 
modificación de servidumbres. La tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los artí-
culos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el Artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas 2.ª y 3.ª de su Artículo 52, ha resuelto convocar a 
los propietarios que figuran en la relación que se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de León, y 
que se encuentra expuesta en el tablón de anuncios de los 
Ayuntamientos de León, Onzonilla y Vega de Infanzo-
nes, así como en el de esta Demarcación de Carreteras y 
en la Unidad de Carreteras del Estado en León, para que 
asistan al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción, en el lugar, día y horas que a continuación se indi-
can:

Término Municipal de León

Lugar: Ayuntamiento de León.
Días: diecinueve, veinte y veintiuno de junio de dos 

mil siete.
Hora: a partir de las nueve horas.

Término Municipal de Onzonilla

Lugar: Ayuntamiento de Onzonilla.
Días: veintiséis, veintisiete y veintiocho de junio y 

tres, cuatro, cinco y diez de julio de dos mil siete.
Hora: a partir de las nueve horas.

Término Municipal de Vega de Infanzones

Lugar: Ayuntamiento de Vega de Infanzones.
Día: doce de julio de dos mil siete.
Hora: a partir de las diez horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a losinteresados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en dos diarios de la provincia, así como en el 
«Boletín Oficial de la Provincia».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y 
derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el Artículo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras del Estado en Casti-

lla y León Occidental (Avenida José Luis Arrese, s/n, 
47071 Valladolid) y ante la Unidad de Carreteras del 
Estado en León (C/ San Agustín, 9, 24071 León) alega-
ciones a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afectados 
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Valladolid, 17 de mayo de 2007.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación, Carlos Casaseca Benéitez. 

 33.711/07. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en La Rioja por la que se 
convoca al levantamiento de actas previas de la 
ocupación de bienes y derechos afectados por las 
obras del Proyecto: «Ejecución de Camino en el 
P.K. 325+525 de la Carretera N-111, Término 
Municipal de Lardero. Provincia de La Rioja». 
Clave: CMOBRA-12/07.

Por Resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 4 de mayo de 2007 se aprueba el proyecto de 
construcción arriba indicado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 
25/1988 de 29 de julio de Carreteras modificado por el 
artículo 77 de la Ley 24/2001 de 27 de diciembre, a cuyo 
tenor se declara la urgencia de ocupación de los bienes 
por la expropiación forzosa a que de lugar la construc-
ción de la mencionada obra. La tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por 
tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los ar-
tículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su Regla-
mento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el articulo 98 de la LEF y 
atendiendo a lo señalado en las reglas 2ª y 3ª de su ar-
tículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que fi-
guran en la relación que se hará publica en el «Boletín 

Oficial de la Provincia de La Rioja», y que se encuentra 
expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Lardero, así como en el de esta Demarcación de Carrete-
ras, para que asistan al levantamiento de las Actas Pre-
vias a la Ocupación en el lugar, día y hora que a conti-
nuación se indica:

Lugar: Ayuntamiento de Lardero.
Día: 29 de junio de 2007 (de nueve a diez horas).

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los periódicos «La Rioja» y «El Correo Espa-
ñol-El Pueblo Vasco (Edición Rioja)» y en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Esta última publicación a tenor de lo dispuesto en el 
articulo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificado por la Ley 4/99, servirá 
como notificación a los posibles interesados no identifi-
cados, a los titulares de bienes y derechos afectados que 
sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su 
paradero.

A dicho acto deberán acudir los titulares de bienes y 
derechos que se expropian, personalmente o representa-
dos por persona debidamente autorizada, aportando los 
documentos acreditativos de su titularidad, y último reci-
bo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo ha-
cerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el articulo 56.2 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se 
proceda al levantamiento de las citadas actas previas a la 
ocupación, los interesados podrán formular, por escrito, 
ante esta Demarcación de Carreteras (Calle Duques de 
Nájera, nº 49, 1º 26071 Logroño) alegaciones a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan produ-
cido al relacionar los bienes afectados por la urgente 
ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados 
podrán ser consultados en las dependencias antes cita-
das. 

Relación de propietarios y bienes afectados con expresión del nº de orden de la finca en el expediente,
propietario, polígono, parcela, tipo de afección y cultivo

N.º fi nca Propietario

Datos
catastrales Tipo de afección (m2)

Cultivo

Pol. Parc. Expropia-
ción

Servi-
dumbre

Ocupación 
temporal

        

LAR-089-M Casis Carneros, Alejandro Vidal. 9 2 275 0 0 Frutales regadío.
LAR-090-M Vallejo Pascual, Regina. 9 3  95 0 0 Viña regadío.
LAR-091-M Pascual Álvarez, María Ángeles; Pascual Álvarez, 

Juan José; Pascual Álvarez, Jesús; Pascual Ál-
varez, Ana Rosa.

9 4  98 0 0 Labor regadio.

Logroño, 9 de Mayo de 2007.–El Ingeniero Jefe, J. Enrique García Garrido.

 34.647/07. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Castellón por la que se hace público el otor-
gamiento de la concesión administrativa a doña 
Sara Martín Romo Calvo.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria 
de Castellón, en su sesión celebrada el 20 de abril de 2007, 
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 40.5.ñ) 
de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante (modificada por Ley 62/1997, 
de 26 de diciembre, y por la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre), a propuesta de la Dirección, acordó otorgar, la con-
cesión administrativa para la ocupación y explotación del 
local número 7, tipo I, ubicado en la zona lúdica «Plaza 
del Mar» del área de servicio del Puerto de Castellón.

Las condiciones por las que se regula dicha concesión, 
aceptadas por el concesionario, son las siguientes:

Superficie: 108 m2.
Objeto: ocupación y explotación del local número 7, 

tipo I, ubicado en la zona lúdica «Plaza del Mar» del área 
de servicio del Puerto de Castellón.

Plazo: Cinco años.
Tasa por ocupación privativa del dominio público 

portuario: 6915,28 €/año para el año 2007.

Tasa por aprovechamiento especial del dominio público 
portuaria en el ejercicio de actividades comerciales, in-
dustriales y de servicios: 2 por 100 sobre el volumen de 
negocio, el cual será como mínimo de 112.000,00 € para 
el primer año.

Tasa por servicios generales: De acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 29 de la Ley 48/2003.

Lo que se hace público de conformidad a lo previsto 
en el artículo 110.7 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, 
de Régimen Económico y de Prestación de Servicios de 
los Puertos de Interés General.

Grao de Castellón, 21 de mayo de 2007.–El Presidente, 
Juan José Monzonís Martínez. 

 34.727/07. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Castellón por la que se hace público el otorga-
miento de la concesión administrativa otorgada a 
don Francisco Javier Blay Torrent.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Castellón, en su sesión celebrada el 20 de abril 
de 2007, en uso de las atribuciones que le confiere el ar-


